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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

- - - Siendo las diez horas con cero minutos del día diez de diciembre de dos mil 

veintiuno, de conformidad con el artículo 39 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 
procede a celebrar a través del sistema de videoconferencia, la Décima Segunda 

Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, con la asistencia del Conseje\o 
Edmar León García, Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias de este lnstituto\ 

de la Consejera Vicenta Molina Revuelta y el Consejero Amadeo Guerrero Onofre 
integrantes de la misma, así como el ciudadano Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo del referido Instituto y la ciudadana Azucena Abarca Villagómez, Encargada de 
Despacho en la Plaza de Coordinadora de lo Contencioso Electoral, en su carácter de 
Secretaria Técnica de la Comisión aludida, a efecto de desahogare! siguiente orden dl 
día: 1. Lectura y aprobación del orden del día; 2. Lectura y aprobación de las 
minutas de trabajo correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria y la 

igésima Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de 
'este Instituto Electoral, celebradas el 19 de noviembre y el 6 de diciembre de la 

resente anualidad, respectivamente. Aprobación en su caso; 3. Informe 
CEIOI2ISOIIO-12-2021, relativo al estado procesal que guardan las quejas y 
nuncias radicadas en la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este 

COMISIÓN DE 0 iuto, bajo la modalidad de Procedimientos Especiales y Ordinarios 
Y DENuNcpanionadores; 4.lnforme Anual de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero; 5. Avance del Programa Anual d4 
Trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias para el ejercicio fiscal 2022; 
6.Asuntos Generales.  

- - - El Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de la Comisión señaló: 

bienvenidos a esta Décima Segunda Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisión de 

Quejas y Denuncias, Consejera Vicenta Molina Revuelta, Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre, Secretario Ejecutivo, bienvenidos a todos y todas, agradezco su disposición para 

atender la reunión de trabajo a la que se convoca. Bien, ahora solicito a la Secretaria 

Técnica de la Comisión proceda a realizar el pase de lista correspondiente y en su caso 

hacer constar el quórum legal para sesionar válidamente.  
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- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorización 

Consejero, procederé a realizar el pase de lista correspondiente, Consejero ElecraI 

Edmar León García; Consejera Vicenta Molina Revuelta; Consejero Amadeo Guerre 

Onofre; atendiendo a que se encuentran presentes el Consejero Presidente Edmar León 

García, así como la Consejera Vicenta Molina Revuelta y el Consejero Amadeo Guerrero 

Onofre, integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias, así como el Secretario 

Ejecutivo, por lo que en términos de los artículos 36, fracción VI y 54 del Reglamento de 

1 Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerre - 

que existe quórum de asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente 

COMiStÓN DE 'n uso de la voz, el ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de la 
Y DENUNCAS 

Comisión expresó: muchísimas gracias. Una vez verificado el quórum legal, solicito a la 

Secretaria Técnica de la Comisión, someter a consideración el proyecto del orden del 

día propuesto para esta sesión.  

- - - Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, manifestó: con su autorizació 

Consejero, en uso de las facultades que a la Secretaría Técnica le confiere el artículo 5 

del Reglamento de Comisiones, se somete a consideración de los integrantes de la 

Comisión de Quejas y Denuncias el siguiente orden del día: 1. Lectura y aprobación 

del orden del día; 2. Lectura y aprobación de las minutas de trabajo 

correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria y la Vigésima Quinta 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto 

Electoral, celebradas el 19 de noviembre y el 6 de diciembre de la presente 

anualidad, respectivamente. Aprobación en su caso; 3.Informe CCEIOI2ISOIIO-12-

2021, relativo al estado procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en 

la Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad 

de Procedimientos Especiales y Ordinarios Sancionadores; 4. Informe anual de la 
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Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guerrero; 5. 

Avance del Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Quejas y Denuncias para 

el ejercicio fiscal 2022; 6. Asuntos Generales. Consejero Presidente, Consejer 

Vicenta Molina Revuelta, Consejero Amadeo Guerrero Onofre, integrantes de la 

Comisión, es el proyecto del orden del día propuesto para la presente sesión.  

- - - En uso de la palabra, el Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de 

Comisión señaló: está a consideración el proyecto del orden del día con el que se a 

Nado cuenta, si hay alguna paicipación u observación sírvanse manifestarlo; de no se 

rç
le solicito a la Secretaria Técnica, someta a aprobación el proyecto del orden del día 

&zI.

nos ocupa.  

OMiSiON DE QUEJAS 

y DENUNCiAS - Acto continuo la Secretaria Técnica de la Comisión manifestó: se somete a 

consideración y aprobación de la Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión, el 

proyecto del orden del día con el que se ha dado cuenta, quienes estén por su 
/ 

aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado 

unanimidad.  

- - - Seguidamente en uso de la voz el Ciudadano Edmar León García, Consejero 

Presidente de la Comisión expresó: muchas gracias, a la Secretaria Técnica; demos\ 

paso al punto dos del orden del día, correspondiente a la lectura y aprobación de las 

minutas de trabajo correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria y la 

Vigésima Quinta Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de 

este Instituto Electoral, celebradas el 19 de noviembre y el 6 de diciembre de la 

presente anualidad, respectivamente. Aprobación en su caso; en razón de que las 

mismas fueron circuladas vía correo electrónico a cada uno de los integrantes de esta 
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Comisión para las observaciones pertinentes, y toda vez que ya se conoce su contenido, 

pediría la dispensa de la lectura, solicitando a la Secretaria Técnica la someta a su 

aprobación.  

- - - En uso de la voz la Secretaria Técnica de la Comisión señaló: con gusto, Consejero 

Presidente. Se solicita la dispensa de la lectura, así como la aprobación de las minutas 

de trabajo correspondientes a la Décima Primera Sesión Ordinaria y la Vigésima Quinta 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto Elector 

/?\\celebradas  el 19 de noviembre y el 6 de diciembre de la presente anualidad, quiene 

\)/ estén por su aprobación sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada. Aprobado 

'i por unanimidad 

GUERRERO 
COMlSÓN DE QJA eguidamente en uso de la voz el Ciudadano Edmar León García, Consejero 

Y DENUNCPsidente de la Comisión expresó: muchas gracias, maestra Azucena. Continuamos 

con el punto tres del orden del día, por favor.  

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Azucena Abarca Villagómez 

Secretaría Técnica de la Comisión, señaló: claro que sí, Consejero. Como pun 

número tres tenemos el correspondiente al informe CCEIOI2ISOIIO-12-2021, relativo 

al estado procesal que guardan las quejas y denuncias radicadas en la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral de este Instituto, bajo la modalidad de 

Procedimientos Especiales y Ordinarios Sancionadores. En relación al 

Procedimiento Especial Sancionador 1EPC1CCE1PES109412021 comentar que el día 

sábado se llevó a cabo la Audiencia de Pruebas y Alegatos y en el acto de la Audiencia 

la apoderada legal de la Presidenta Municipal de Xalpatláhuac, Gro, ofreció como 

pruebas dos audios, los cuales ya fueron certificados por la Unidad Técnica de Oficialía 
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Electoral y se les dio vista a las partes del desahogo de estas pruebas para que 

manifiesten lo que a su derecho convenga. Comentar también que el Consejo Distrit' 

28 remitió las actuaciones en relación a este Procedimiento, por lo que, solo se está en 

la espera de la paquetería para poder integrar debidamente el expediente y poder 

remitirlo al Tribunal el día de hoy si fuera posible. Ahora bien, respecto al Procedimiento 

Especial Sancionador 1EPC1CCE1PES109612021 comentar que ya fueron desahogadas 

todas las diligencias en relación a este procedimiento que interpuso el Representan 

del Partido del Trabajo ante el Consejo Distrital 28, por actos anticipados de campaña, 

en contra de la ciudadana Ruperta Nicolás Hilario y que la Audiencia de Pruebas y 

Alegatos se llevará a cabo el día lunes 13 de diciembre a las catorce horas. En relación 

aI Procedimiento Especial Sancionador lEPC/CCE/PES/097/2021 informar que se 

ncuentra pendiente una diligencia por parte de la Dirigencia Nacional de Movimiento 

y con este último desahogo se tendría por desahogadas todas las diligencias 
0MISN DE i1minares de investigación, para poder admitir y emplazar a los denunciados para la 

Y DENUNCIA 

Audiencia de Pruebas y Alegatos. Finalmente, en relación del Procedimiento Especial 

Sancionador 1EPC1CCE1PES109812021 informar que el día miércoles fue notificada la 

radicación de este procedimiento a la parte denunciante, el término para ratificar es 

denuncia vence el día 11 de diciembre. Es la cuenta, Consejero Presidente, Consej 

Vicenta, Consejero Amadeo, Secretario Ejecutivo.  

- - - En respuesta, el Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de la 

Comisión comentó: muchas gracias maestra Azucena. Colegas no sé si tengan algún 

comentario respecto de este informe. De no haberlo damos por visto este informe y 

continuamos con el siguiente punto del orden del día, por favor.  

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaría Técnica de la Comisión, señaló: claro que sí, Consejero. Como punto 
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número cuatro tenemos el correspondiente al informe anual de la Comisión de Quejas 

y Denuncias del Instituto Electoral del Estado de Guerrero. Este informe tiene 

sustento legal en el artículo 190, fracción novena, de la ley electoral local vigente, as\ 

como el artículo 16, fracción segunda, del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General de este Instituto, a fin de dar seguimiento a las actividades que se establecieron 

por parte de la Comisión de Quejas y Denuncias para el ejercicio fiscal que se encuentra 

transcurriendo, del periodo de enero a diciembre de 2021, aprobadas en el acuerd 

0281S0124-02-2021, aprobado por el Consejo General, en relación a los programas 

.'"nuales de trabajo de las Comisiones, tanto permanentes como especiales. De los temas 

'$rincipales que trató la Comisión de Quejas y Denuncias en sus sesiones tanto ordinarias 

(ero extraordinarias fueron: la presentación de los informes de los estados procesales 

quejas y denuncias que fueron sustanciadas en la Coordinación de lo Contencioso 
GUERRERO 

coMsÓN DE Jeqal; el análisis y la aprobación de los proyectos de acuerdo respecto de las 
Y DENUNCicitudes  de medidas cautelares que se pidieron en cada una de las quejas y 

denuncias; el análisis y aprobación de los dictámenes con proyecto de resolución que 

fueron posteriormente remitidos al Consejo General para su análisis, discusión, y en su 

caso, aprobación; el proyecto de reformas al Reglamento de Quejas y Denuncias qu 

fue aprobado en enero de este año; el título que se contempla para el Reglamento de - 

Elección de los Comités Ciudadanos que se implementará el siguiente año; el 

anteproyecto del Protocolo para la Emisión de Medidas de Protección en casos de 

Violencia Política en Razón de Género; la supervisión de algunos cursos, como el de\ 

capacitación sobre las actuaciones que se deben realizar cuando se recibe una queja ok 

una denuncia, llevado a cabo el día 23 de marzo y dirigido al personal que integro a los 

28 Consejos Distritales Electorales; y la supervisión o la vigilancia de las quejas o 

denuncias que llegaron a la Coordinación, de las cuales hasta la presente fecha se han 

radicado 99 Procedimientos Especiales Sancionadores y 92 Procedimientos Ordinarios 
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Sancionadores, de los cuales se han emitido 52 acuerdos relativos a las solicitudes de 

medidas cautelares, en 49 de ellos la Comisión se pronunció respecto de las mismas, 

en tres se pronunció respecto al incumplimiento o al cumplimiento que dieron las 

autoridades que fueron vinculadas para el cumplimiento de las medidas cautelares, dos 

acuerdos en el Procedimiento Especial Sancionador IEPCICCEIPESIO62I2O21, en 

relación al incumplimiento que dio el periódico el Sur de eliminar la publicación 

denunciada, y el último que se emitido el pasado lunes 6 de diciembre, en relación 

cumplimiento parcial que dieron las autoridades, Secretaría General de Gobierno y 

Secretaría de Seguridad Pública, en relación a las medidas cautelares que se dictaron a 

 'favor de la presidenta municipal de Xalpatlánuac, Gro, en relación al desalojo del 

4yuntamiento Municipal. Finalmente, en este informe que se proyecta vienen todos y 

uno de los acuerdos y los informes que se emitieron en las 25 sesiones 

y 12 sesiones ordinarias por parte de la Comisión de Quejas y Denuncias, 
0MIS0N DE 9l la memoria fotográfica que da evidencia de la realización de cada una de ellas. 

Y DENUNCiAS 
Es el informe Consejero Presidente, Consejera, Consejero, Secretario Ejecutivo.  

- - - En respuesta, el Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de 

Comisión comentó: muchas gracias Maestra Azucena. No sé si hay algún coment 

De no haberlo damos por visto este informe y continuamos con el siguiente punto del 

orden del día, por favor.  

- - - Acto seguido en uso de la palabra, la Ciudadana Azucena Abarca ViIIagómez 

Secretaría Técnica de la Comisión, señaló: claro que sí, Consejero. Como punto, 

número cinco tenemos el correspondiente al avance del programa anual de trabajo de 

la Comisión de Quejas y Denuncias para el ejercicio fiscal 2022. Se están 

estableciendo las actividades que de manera ordinaria tiene la Comisión de Quejas y 
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Denuncias y que están establecidas en el Reglamento de Comisiones, en relación a las 

atribuciones. Las actividades contempladas para este ejercicio fiscal 2022 son 4as 

siguientes: el seguimiento que se le está dando al proyecto del título del RegIamen 

para la Elección de Comités Ciudadanos para el siguiente año, se propuso un titulo que 

ya fue puesto a consideración de esta Comisión de Quejas y Denuncias, sin embargo 

está todavía en análisis de la Dirección General Jurídica; el seguimiento al Proyecto de 

Reglamento de Quejas y Denuncias, en materia de Violencia Política contra las Mujer:s 

en Razón de Género de este Instituto Electoral, se está estableciendo como plazo d 

probación de este Reglamento entre los meses de enero y febrero; el anteproyecto de 

°.Protocolo para la Tramitación, Cumplimiento, Control y Seguimiento de las Medidas de 

r •otección para las Mujeres Víctimas de Violencia Política en Razón de Género, se tiene 

GUERREmo propuesta que sea analizado por la Comisión de Quejas y Denuncias en los meses 
COMISIÓN DE QU Ji . 

DENUNC erero y febrero y de ahi siga la ruta a las Comisiones de Igualdad de Genero y de 

Normativa Electoral, y Normativa Interna, para que se pueda poner a consideración de 

las autoridades que se están contemplando en este Protocolo, para que finalmente sea 

aprobado por todos y cada uno de los integrantes del Consejo General de este Instituto 

Electoral. Son las actividades que se tienen contempladas para este ejercicio 2022, sal 

que hubiese alguna otra actividad que se tuviera que contemplar. Es cuanto Consej 

Presidente, Consejera, Consejero, Secretario Ejecutivo.  

- - - En respuesta, el Ciudadano Edmar León García, Consejero Presidente de Ia\ 

Comisión comentó: muchas gracias maestra Azucena. No sé si haya algún comentario 

respecto de este avance de programa anual de trabajo para el ejercicio 2022. De no 

haberlo damos por visto este informe y no habiendo asuntos generales que atender 

damos por concluida esta sesión ordinaria de trabajo.  

Página 8 de 9 



ISIÓN 1 

UTO ELE 
DANA D 

DEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJF" ' IRANTE 

MOLINA REVUELTA C.V 
EJERA INTEGRANTE 

GUER 
COM s 

C. EDM 
'ON ERO P 

ARCÍA 
IDENTE 

RTINEZ ORTIZ 
ETARIO EJECUTIVO 

C. AZUCE AAB - CA VILLAGOMEZ 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓI 

C. PED 

Y DENUNCIAS DEL 
DE PARTICIPACIÓN 

O ERRERO. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 

ESTADO DE GUERRERO 

SESIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 
DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

iEc 
ÓÜÉRRERO 

- - - Una vez agotados los puntos del orden del día aprobados para la presente sesión 

de trabajo, siendo las diez horas con treinta y nueve minutos del día diez de diciembre 

de dos mil veintiuno, se dan por concluidos los trabajos de esta sesión, firmando para 

constancia legal los y las que en ella intervinieron y quisieron hacerlo.  

Nota: Las pre -ntes firmas corresponden a la minuta de la Décima Segunda Sesión Ordinaria de trabajo de la Comisk 
Quejas y Denuncias de/Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada e! día di 
diciembre de dos mil veintiuno. 
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